
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de abril de dos mil veintiuno 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200035300 

C1 

 

Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la demandada 
MATUNA INVERSIONES S.A., se encuentra debidamente notificada 
conforme a los preceptos normativos del decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a la abogada LINA MARÍA GARCÍA CARTAGENA 
como apoderada judicial de la demandada con las facultades conferidas en 

el memorial poder adosado al plenario digital. 
 

NOTIFÍQUESE (4) 

La Juez, 

 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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